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RESOLUCIÓN N.° CSJCAQR25-82
8 de mayo de 2025

“Por medio de la cual se conceden unas vacaciones”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETÁ

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial en lo dispuesto en el
Artículo 146 de la Ley 270 de 1996 y conforme a lo aprobado en sesión ordinaria 29 de
abril de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el señor JHOALBERT EDUARDO NUVAN LUNA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 16189793 quien se desempeña en el cargo de Conductor Grado 03 del
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, mediante escrito del 24 de abril de 2024,
solicita el disfrute de sus vacaciones por el periodo comprendido entre el 9 de febrero de
2024 hasta el 8 de febrero de 2025, para que las mismas sean concedidas a partir del 16 de
junio de 2025.

Que mediante certificación CAFLCER25-421 del 22 de abril del año en curso, la Oficina de
Talento Humano de la Coordinación Administrativa de Florencia, certificó que el señor
NUVAN LUNA, en su condición de Conductor Grado 03 del Consejo Seccional de la
Judicatura del Caquetá tiene periodo de vacaciones por pagar, Así:

 9 de febrero de 2024 hasta el 8 de febrero de 2025.
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El inciso final del Artículo 146 de la Ley 270 de 1996, establece que las vacaciones
individuales serán concedidas de acuerdo con las necesidades del servicio por el respectivo
nominador.

En mérito de lo expuesto el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º— CONCEDER al señor JHOALBERT EDUARDO NUVAN LUNA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16189793, quien se desempeña en el cargo de
Conductor Grado 03 del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, veintidós (22) días
continuos de vacaciones por el periodo de servicios comprendido entre el 9 de febrero de
2024 hasta el 8 de febrero de 2025, para disfrutarlas a partir del 16 de junio de 2025.

ARTÍCULO 2º— La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese al interesado y al área de Talento Humano de la Coordinación Administrativa
de Florencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

WILSON CARREÑO MURCIA
Presidente
CSJCAQ /WCM / GXRB

La presente decisión fue aprobada en sesión ordinaria del 29 de abril de 2024
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